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Vicerrectorado de Estudiantes y 

Extensión Universitaria 
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Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión 
Universitaria



 
 

 

un Programa que permite el 
alojamiento del estudiante 
universitario en la vivienda de 
una persona mayor o de un 
estudiante con discapacidad 
durante el curso académico. 
 

 
 

 

al estudiante, alojamiento 
gratuito durante el curso 
académico, a excepción de los 
gastos comunes derivados del 
alojamiento (agua, electricidad, 
gas,...) que habrá de ser 
costeado por ambas partes;  
a la persona mayor y 

estudiante discapacitado, 
compañía, dentro y fuera del 
domicilio y colaboración en las 
tareas domésticas; 
para ambas partes, convivencia 
diaria y apoyo mutuo. 

 
 
 
 

 
 
 

 estudiantes de la 
Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria que no 
disponen de residencia 
cercana al centro de 
estudios. 

 personas mayores que 

poseen condiciones físicas 
que le permiten valerse por sí 
mismas y  necesitan y 
demandan compañía y apoyo 

de otra persona. 
 Estudiantes con 
discapacidad de la 

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria que 
necesitan y demandan 
compañía y apoyo de otra 
persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Para la selección del alumnado 

se tienen en cuenta aspectos 
como la convivencia previa con 
personas mayores ó con 
discapacidad, aficiones, hobbies, 
dedicación del tiempo libre, 
costumbres domésticas, etc.  
 

La selección de personas 

mayores y estudiantes con 
discapacidad requiere un perfil 
más concreto: requerimiento de 
compañía ante situaciones de 
soledad, realización de tareas 
domésticas que supongan un 
fuerte desgaste físico, 
acompañamiento en gestiones 
fuera del hogar, convivencias 
previas en situaciones similares, 
etc. 
 

El seguimiento se realiza por 
parte de la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria, 
supervisando directamente cada 
caso y desarrollando todo el 
proceso. 


